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Expediente N" SO -l 9.242/ 2023. -

Resolución No SO-595/2 023.-

VISTO:
La Resolución No 50812022 de la Sede Regional OráL¡r en Transición a Facultad de

la Universidad Nacional de Salta; y

CONSIDERANDO:
Que, en el Afículo lo de la resolución indicada precedentemente, se suspende el

cronograma del Llamado a Inscripción de Interesados para cubrir un (l) cargo de profesor en la
Categoría de Adjunto, Interino, Dedicación Semiexclusiva, para la asignatura ..Ouimica
Biolóqica" de la Carrera de Ingeniería en Recursos Naturales y Medio Ambiente de la Sede
Regional orrán en Transición a Facultad de Ia universidad Nacional de Salta; en lo que respecta
a las instancias de Sorteo de Temas y Orden de Exposiciones, y Oposición (Entrevista y Clase
Oral y Pública), del llamado de referencia.-

Que, mediante Resolución No CA-SO-067/2023 del Consejo Asesor de la Sede
Regional Orán en Transición a Facultad, se designa nueva Comisión Asesora que intervendrá en
el presente Llamado.

Que, la Dra. Berta Di Carlo eleva nota de excusación para conformar la Comisión
Asesora, por razones particulares, motivo por el cual no podrá ser parte de la Comisión, siendo
necesario sustituir la conformación de Ia misma, quedando integrada por la Dra. Anahí Maitén
Alberti D'amato, Bioq. Restón Jorge y Bioq. Amador Silvia, como titulares, Dra. Busi María
Victoria, Bioq. Medina Enrique, Bioq. Heredia Viviana y Dra. Audisio Carina, como suplentes.

Que, de acuerdo a lo informado por Dirección Administrativa Académica se debe
dar continuidad al cronograma suspendido mediante Resolución No 50-508/2023, siendo
necesario la elaboración del acto administrativo correspondiente; y

POR ELLO:

LA DIRECTORA DE LA SEDE REGIONAL ORÁN
EN TRANSICION A FACULTAD

DE LA LNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
RESUELVE

(En uso de las atribuciones otorgadas por Resolución N' CS-253/2023)

ARTÍCULO l": Modificar el Artículo lo de la Resolución N' CA-SO-06712023, con relación a
la conformación de la Comisión Asesora que entenderá en el Llamado a Inscripción de
Interesados para cubrir un (1) cargo de Profesor en la Categoría de Adjunto, Interino, Dedicación
Semiexclusiva, para la asignatura "Ouímica Biolósica" de la Carrera de Ingeniería en Recursos
Naturales y Medio Ambiente de la Sede Regional Orán en Transición a Facultad de la Universidad
Nacional de Salt4 quedando de la siguiente manera:

TITALARES
Dra. Anahí Maitén Alberti D'amato
Bioq. Restón Jorge
Bioq. Amador Silvia

SUPLENTES
Dra. Busi María Victoria
Bioq. Medina Enrique
Bioq. Heredia Viviana
Dra. Audisio Carina
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ARTÍCULO 2': Dar continuidad al cronograma suspendido mediante Resolución No SO-
50812023, con relación al Llamado a Inscripción de Interesados para cubrir un (1) cargo de
Profesor en la Categoría de Adjunto, lnterino, Dedicación Semiexclusiva, para la asignatura

"Ouímica Biolóeica" de la Carrera de Ingeniería en Recursos Naturales y Medio Ambiente de la
Sede Regional Orán en Transición a Facultad de la Universidad Nacional de Salta, en un todo de

acuerdo a lo establecido en los considerando de la presente resolución, quedando de la siguiente
manera:

Imrrugnaciones, Recusaciones v E de Miembros de la Comisión Asesora: 07

de Noviembre de 2023 a horas 09:00-

Sorteo de Temas v Orden de las f,xnosiciones: 08 de Noviembre de 2023 a horas 09:00.-

Oposición (Entrevista y Clase Oral y Pública): l0 de Noviembre de 2023 a horas 09:00.-

ARTÍCULO 3": Elevar la presente Resolución al Consejo Asesor para su convalidación y cursar
copia a Secretaría de Sede, Dirección Administrativa Académica, Postulante, Facultad de

Ciencias Naturales, Escuela de Ciencias Naturales y Miembros de la Comisión Asesora (Res. No
SO-595/2023) para su conocimiento y efectos.-
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